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General de Subvenciones (RGS) y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), 
artículo 16.1. 27º del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad, y el artículo 
3.1 del “Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su Sociedad Instrumental Proyecto Melilla 
S.A.U “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y, de forma supletoria, el artículo 5 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad  

(BOME núm. 4224 de 5 de septiembre de 2005), 

  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.  

Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio 2023-2025, con objeto de tramitar la convocatoria de Ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva de subvenciones al mantenimiento y a la creación de nuevo empleo en 
empresas melillenses durante la crisis económica derivada del COVID 19 (LINEA 8), procediendo 
a la incorporación de una nueva línea de subvención de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio, actual Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de 
Fomento, que fue aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria celebrada 
el día 10 de marzo de 2023 y publicada en BOME N.º 6055 de 28 de marzo de 2023, con el 
siguiente contenido: 

XI.- AYUDAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES AL 
MANTENIMIENTO Y A LA CREACIÓN DE NUEVO EMPLEO EN EMPRESAS MELILLENSES 
DURANTE LA CRISIS ECONÓMICA DERIVADA DEL COVID 19 (LINEA 8) 

- OBJETIVO ESTRATÉGICO: El objeto de las ayudas reguladas en las presentes 
bases es colaborar en la recuperación económica de las empresas de la C.A. de 
Melilla con el consiguiente mantenimiento del empleo por cuenta ajena y el 
autoempleo, así como, la creación de nuevo empleo en aquellas empresas que han 
sufrido y que siguen sufriendo la crisis económica derivada de la COVID-19 debido 
a las restricciones impuestas por las autoridades sanitarias. 

- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Esta línea de ayudas va dirigida a los autónomos y 
PYMEs que tengan su domicilio fiscal y social en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
que desarrollen una actividad económica, que se hayan dado de alta en el IAE 
durante el periodo subvencionable. Estas ayudas estarán en todo caso sujetas al 
compromiso de mantenimiento de actividad de las empresas y mantenimiento del 
empleo, con el fin de garantizar que llevan efectivamente a una mayor capacidad de 
producción y empleo en el contexto de la recuperación económica. 

- ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento. 

- CENTRO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U. 

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Podrán ser beneficiarios/as de las 
ayudas las PYMEs (entidades sujetas al del Impuesto sobre Sociedades), los 
trabajadores por cuenta propia (autónomos/as), Comunidades de Bienes, 
Sociedades Civiles, Entidades en Régimen de Atribución de Rentas y Sociedades 
Cooperativas que tengan su domicilio fiscal y social en la Ciudad Autónoma de 
Melilla, que desarrollen una actividad económica, que se hayan dado de alta en el 
IAE durante el periodo subvencionable. 

- OBJETIVO Y EFECTOS QUE SE PRETENDE OBTENER: Apoyar a las PYMEs  
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